
Lo que se hace público en cumplimiento de lo
preceptuado en el artº. 70.2 del Estatuto Básico
del Empleado Público, artículo 91 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y 18 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública.

Valleseco, a 13 de junio de 2008.- El Alcalde-
Presidente, D. Dámaso A. Arencibia Lantigua.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 2
(Antiguo mixto nº 2) de La Laguna

2717 EDICTO de 16 de marzo de 2006, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000599/2003.

JUZGADO DE: 1ª Instancia nº 2 (Antiguo mixto nº 2) de
La Laguna.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000599/2003.
PARTE DEMANDANTE: Ecoembes, S.A.
PARTE DEMANDADA: Panificadora de San Román, S.L.
SOBRE: recl. de cantidad.

En el juicio referenciado, se ha dictado la re-
solución cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En la ciudad de San Cristóbal de La Laguna,
a once de enero del año dos mil seis.

La Ilma. Sra. Dña. María Paloma Fernández Re-
guera, Magistrada Juez del Juzgado de Primera
Instancia nº Dos de los de esta ciudad, y su Par-
tido Judicial, habiendo visto los presentes autos
de juicio verbal de referencia, promovidos a ins-
tancias de la entidad Ecoembalajes España, S.A.,
y en su representación el Procurador de los Tri-
bunales Sra. Cruz Núñez, y con asistencia del
Letrado Sr. Cobos Herrero, contra la entidad mer-
cantil Panificadora de San Román, S.L., declarada
en rebeldía en las presentes actuaciones, que ver-
san sobre reclamación de cantidad, y

FALLO

Que estimando la demanda deducida por el
Procurador Sra. Cruz Núñez, en nombre y repre-
sentación de la entidad Ecoembalajes España,
S.A., contra la también entidad mercantil Panifi-
cadora de San Román, S.L. declarada en rebeldía
en las presentes actuaciones, y en su consecuen-
cia, debo condenar y condeno a la parte deman-
dada a que abone a la parte actora la suma recla-
mada de 1.783,32 euros -mil setecientos ochenta
y tres euros con treinta y dos céntimos-, más los
intereses legales de dicha cantidad a contar des-
de la fecha de interposición de la presente de-
manda y costas.

Contra esta Sentencia podrá prepararse en es-
te Juzgado recurso de apelación en el plazo de cin-
co días a contar desde su notificación.
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Así por esta mi Sentencia, de la que se expe-
dirá testimonio para su unión a los autos, la pro-
nuncio, mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por
providencia de fecha 16 de marzo de 2006 el se-
ñor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de En-
juiciamiento Civil, ha acordado la publicación
del presente edicto en el B.O.C. para llevar a
efecto la diligencia de notificación de la Senten-
cia de fecha 11 de enero de 2006.

En La Laguna, a 16 de marzo de 2006.- El Se-
cretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 4
de Las Palmas de Gran Canaria

2718 EDICTO de 22 de enero de 2008, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000563/2007.

Dña. María Luisa Moreno Vera, Magistrado-
Juez  del Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las
Palmas de Gran Canaria y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de no-
viembre de 2007.

Vistos por la Sra. Dña. María Luisa Moreno Ve-
ra, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº Cuatro de esta ciudad, los presentes au-
tos de juicio ordinario, con nº 563/2007, seguidos
a instancia de la entidad mercantil Informaciones
Canarias, S.A., representada por el Procurador de
los Tribunales D. Óscar Muñoz Correa y defen-
dida por el Letrado D. José Manuel Álvarez, con-
tra D. Manuel Guzmán Santana Montesdeoca, en
situación procesal de rebeldía en las presentes

actuaciones, versando los autos sobre reclamación
de cantidad, y

Vistos, por el Sr./a Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas de Gran
Canaria y su Partido, los presentes autos de jui-
cio ordinario, bajo el nº 0000563/2007, seguidos
a instancia de Informaciones Canarias, S.A. (In-
forcasa), representado por el Procurador D. Ós-
car Muñoz Correa, y dirigido por el Letrado D.
Sergio Yánez Martín, contra D. Manuel Guzmán
Santana Montesdeoca, en paradero desconocido
y en situación de rebeldía.

FALLO: que estimando como estimo íntegra-
mente la demanda formulada por el Procurador
de los Tribunales D. Óscar Muñoz Correa en
nombre y representación de la entidad mercan-
til Informaciones Canarias, S.A., contra D. Ma-
nuel Guzmán Santana Montesdeoca, en situa-
ción procesal de rebeldía en las presentes
actuaciones debo condenar y condeno a la de-
mandada al pago de la cantidad de 13.464,91
euros, más intereses, conforme a lo dispuesto
en el fundamento de derecho tercero; con expresa
imposición a los demandados de las costas pro-
cesales causadas.

Contra la presente podrán las partes interpo-
ner recurso de apelación, que deberá prepararse
en el plazo de cinco días contados desde el siguiente
a la notificación de la presente.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando en primera instancia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que sirva de notificación al demanda-
do, expido y libro el presente en Las Palmas de
Gran Canaria, a 22 de enero de 2008.- El/la Ma-
gistrado-Juez.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 12
de Las Palmas de Gran Canaria

2719 EDICTO de 21 de enero de 2008, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000428/2001.
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